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1792. Edificio Santa 

Rosa der. Piso Oficina 
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- Edificio 'Benalcázar 100' 
Pazmiño 245 y 6 de 

Diciembre, Oficina 405 

Telétono 502 248 
QUITO 

  

COLONIZACION.- DIRECCION 
NACIONAL, DE TIERBAS.- Quito” 

* febrero 22 de 1994. las $0h00.- La 
demanda que antecsda presentada 

per Luis Miguel Soria Chacha reune 
los requisitos de Ley por la que e 
acepta al trámite previsto en el Capt- 

. tulo VIll du la-Ley de Tierras Baldias y 
: Colonización.- Conforme alo áispues- 
toen el Art. 85 del Código de Procsdi- 
miento Civil y por cuanto al accionane 
ha manifestado con juramento que le 

domicilio de | 

  

'A EN SU CONTRA POR ALBA 825-93-BA. Eu Fsprosermas 
“JUZGADO TERCERO DELOCIVI SUSANA VIVAR VITERI DE CAMA- — General FELIPE BARRIGA HOYOS 

.. DEPICHINCHA, CIFACION CHO, FUNDAMENTOS DEHECHO.- — de conformidad con el Art. 85 del 
JUDICIAL A NANCY FABIOLA ESCRITURA DE HIPOTECA ABIER- ¡a de Procedimiento civil. Cituse 

RUALESISALARZA. * TA Y DOS LETRAS DE'CMASIO. y notfiquese. 
JUICIO; Orgndo “A 1825-93-BA  ' FUNDAMENTOS DE DERECHO. — Dr. JuanToscanoG, 
ACTOR: Turint quicente Flores. — , ARTS. 423 Y 425 DELCODIGO DE JUEZ. 
CUANTIA: inguRem *” PROCEDIMIENTO CIVIL, EN CON- 
COMPETENCIA: edo Tercerode  CORDANCIA DEL ART. 410 CEL 
lo civil de Pichincha. CODIGO DE COMERCIO. CUAN- 
JUZGADO TERCERO DE LO CiVIL — TIA.- PASANDO DE TREINTA Y UN 
DE PICHIÑCHA.- Quito, 8 de febrero MILLONES TRECIENTOS SETENTA 
de 1994.- Las 9h15m. VISTOS: Avoco  YCINCOMILMILSUCRESNOPASA — futresmotificaciones. 
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P Dr. Juan Toscano Garzón a 
Décimo Civil de Pichincha. Lo que 
llevo al conocimiento de la parte 

demandada dela obligación que iune - 

de señalor casillero judicial pera sus 

LA HORA JUDICIAL 
Cuentiaios voftiancádad Gaona Au- a poo 
reño Zárate Barreiros y Olga Yolanda en general que el dla martes dez de — PICHINCHA.- Olito, a Sde octubrs de 
Salazar Beltrán, A o in-. mayo del año que decuíre delas ca- 1.992; a las 08h40.- VISTOS: La de- 
vocadas, paguen lo adeudado. opro- lorca ce a las dieciocho horas en la Se- manda que antecede es dara y reúne : 

E y ro + 

a efecto el remate de un juego de | se la acepta al vámite pertinente en | no de tres dias. En mérito del cerñiá- 
cado del Registrador de la Propiedad muebles compuesto por un sofá de ' juicio Ordinario de Prescripción Extra- 
“que se acompaña y de conformidad tes puestos, Un sofá de dos puestos, ordinaria Adquisitiva de Dominio. Có- 

untaburele 

Código de Procedimiento Civil sedis- acento; una mesa de comedor tipo ALVAREZ y alos herederos presuntos 
pone la-prohibición de enajenar, ven- redonda, de madera; y, cuatro sillas y desconocidos que puedan tener dere- 
der o hipotecar el inmueble de los. Jemadera. El avalúo de dichos bie- cho del inmueble materia del presente 

. demandados Gabriel Aurelio Zárate nesmuebles embargados asciendea — juicio, por el término de quince dlas.- . 
  

piotarios, citese a éstos mediante tres 
publicaciones enuno de les diarios dá 
mayor circulación que se editan eñ 

* esta cisdad de Quito, afin de que an el 
término de quince días presenten los , 

. titulos de propiedad con la historia 
: completa de dominio y les planos si 
¿ los tuvieren, , respecto al lots de terre - 

e
 

no matería de la acción, previniéndo= 
les que de no hacerlo se considérará 
que carecen de todo derecho.- El 

. Secretario de esta Dirección Sje carto- 
* les en tres parajes públicos más fro- 
. Cuentados dellugar donde se encuer- 
? tra ubicado el predio.- Tómese en 

cuenta el casillero judicial y defensor 
designados por el accionante.- Trami- 
toso la causa en te No, 

. 32,94,02.0015. NONFICUESE DOra. 
. Gladys de González, Directora Nacio- 
* nal de Tierras del ¡ERAC”. 
Particular que pongo en conocimiento 
del pública para los fines legales con- 
siguientes, adviritóndales de la obli- 
gación que tienen de señalar casillero * 
judicial en esta dudad. yu. les notifi-- 
taciones postariores. 
Ledo. Jorge Reyes Nar 

- SECRETARIO DE TIERRAS DEL 
IERAC. 
hay un sello 
la/259 

  

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIL 
DE PICHINCHA 

R. DELE. 
CITACION JUDICIAL A- LUCRECIA 

POLORA! 
Actor Miguel Dávila Páez. - 
Demandada: Lucrecia Polo Ramos 
Juicio: ejecutivo No. 1024-93F CH. M 

Cuantía: S/. 1.000.000.00. 

Competencia: Juzgado 2* de lo ciar 
de Pichinha, por sorteo. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- QUito. julo 27 de 
1993.- Las 8h30.- VISTOS Avoco 
conocimiento de la presente causa, 
en virtud del sorteo realizado. En lo 
princpal, la diemanda que antecede 
es clara. completa y rúne los demás 
requisitos de Ley, porlo que e acepta : 

el trámite ejecutivo. La demandkada, : 

Lucrecia Palo Aamos, cumpla conla . 
, obligación a la que se retiro el   mento sparojedo más ás los intereses , 

o propongalas excapcio- 

nes alas que creyera estar asistida, 
en el término de ves dias. Para el 
electo, citeela on ol lugar queseind- 

al procesa el docu-* 

casillero judicial designado. Noñfl- 

  

| REPUBLICA DEL ECUADOR 
"SUPERINTENDENC!A DE COMPAÑIAS 

9 a MAR. uN 

IA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DELOITTE 4 

TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA. . 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía DELOITTE €: TOU- 
CHE ECUADOR CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito e+7 de 
marzo de 1994 ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito. La 
señora Doctora Beatriz García Banderas, intendenta de Compañías de 
Quito, Encargada, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.0617 

. | de 21 Mar. 1994, 
'2.- OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

' antes mencionada: el Sr. Frederick H. M. Brown, en su calidad de 
Aa | Serente General y Representante Legal de la compañía DELOITTE € 

TOUCHE ECUADOR CIA. LTDA., el compareciente es de nacionalidad 
inglesa, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

*13.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía: 
se aumenta en la suma de S/. 360.000,00 con lo cual queda elevado a 
e suma de S/. 2'000.000,00. 

- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: En numerario S/. 360.000,00. 
5. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman entre otros 
el artículo quinto, de los Estatutos Sociales, el mismo que dirá, “Su 
capital social es la suma de dos mil participaciones de un mil sucres”. 

Quito, 21 Mar. 1994. 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL +: 

+43, 39 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AAA MO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
- DE ESTATUTOS DE "CONSORCIO 

ECUATORIANO DE TELECOMUNICACIONES 
S.A. CONECEL" 

  

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escri- 
tura pública de reforma de estatutos de "CONSORCIO ECUA- 
TORIANO DE TELECOMUNICACIONES S.A.'CONECEL”, se 
otorgó en la ciudad de Quito el 9 de febrero de 1994, ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito; ha sido aprobada por 
el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz 
García, mediante Resolución N? 94.1.1.1.0458 de 7 Mar. 1994 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el $+ 533, 
el 15 de marzo de 1994. 
2.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman 
entre otros los artículos ocho y nueve de los estatutos sociales, 

los mismos que dirán: "ARTICULO OCHO.- La Junta General de 
Accionistas legalmente constituida, es órgario. supremo de la 
compañía. La administración de la compañía le corresponde al 
Directorio, a la Comisión Ejecutiva, al Presidente, al vicepresi- 
dente y al Gerente General. ARTICULO NUEVE.- La represen- 

tacion legal, judicial y extrajudicial de la compañía le correspon- 

de al vicepresidente y/o al Gerente General indistintamente..." 

Quito, 22 de marzo de 1994. 

Dr, Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL      


